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El Grup ►  Parlamentario Alianza Para el Progreso, por iniciativa de la Congresista 

de la República Marisol Espinoza Cruz, con la facultad que establece el artículo 

107° de la Constitución Política del Estado y conforme a lo dispuesto por los 

artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República, presenta la 

siguiente propuesta legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

HA DADO LA LEY SIGUIENTE 

LEY QUE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DEL REGISTRO PARA 

LOS GESTORES DE INTERESES 

Artículo 1°.- Obligatoriedad del Registro 

Los gestores de intereses a los que hace referencia el artículo 7° de la Ley N° 
28024 están obligados a registrarse en el Registro a cargo de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos — SUNARP. 

Artículo 2°.- Informes periódicos 

Los gestores de intereses deberán presentar informes trimestrales sobre las 
actividades realizadas ante el Registro al que hace referencia el artículo anterior. 
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